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EXP-UNC: 0028910/2019
VISTO:

la nota presentada por la Coordinadora Académica del Departamento de
Antropología, por la que se solicita autorización para que el Profesor Darío
Olmo desempeñe funciones docentes en la cátedra Problemáticas de la
Bioantropología como complementación de funciones a su cargo de Profesor
Titular de dedicación simple, por concurso, en la cátedra Antropología Forense,
de dicho Departamento, desde el 01 de marzo y hasta el 31 de julio de 2019; y

CONSIDERANDO:
Que el pedido cuenta con el aval de la Secretaría Académica;
Que a los fines de garantizar el normal desarrollo de las actividades

antes mencionadas, se hace necesario hacer lugar a lo solicitado;
Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE
(Ad referéndum del H. Consejo Directivo)

ARTíCULO 1°._ DISPONER que el Profesor Darío OLMO, legajo 45787,
desempeñe funciones docentes en la cátedra Problemáticas de la
Bioantropología, como complementación de funciones a su cargo de Profesor
Titular de dedicación simple, por concurso, en la cátedra Antropología Forense,
del Departamento de Antropología, desde el 01 de marzo y hasta el 31 de
julio de 2019.

ARTíCULO 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.
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